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En atención a la Convocatoria ( Anexo I) sobre "Identificación y número de proyectos subvencionables por 
tipo de objeto, criterios de valoración y gastos subvencionables", el importe adjudicado asciende a 
505.820,00 euros, por lo que se crea un remanente de 63.180,00 euros. 
 
El apartado " ADJUDICACIÓN Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES" de la convocatoria establece que " 
En cada tipo de objeto subvencionables se adjudicarán el número de proyectos que se determina en el 
anexo I de la presente convocatoria, por orden de puntuación obtenida, tras la que se atribuirá el remanente 
disponible, si lo hubiera, al resto de proyectos por el orden general de puntuación obtenida, hasta el 
agotamiento del crédito". 
 
En base a lo anterior, también se conceden los siguientes proyectos: 
 

 
 
Conforme al artículo 10 de las Bases Reguladoras, se concede un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones, contados a partir de la publicación de la presente propuesta en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 

Melilla 1 de septiembre de 2021, 
El Director Gerente del Patronato de Turismo, 
Alejandro Jiménez Rodanés 

 
 

https://bomemelilla.es/

